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Se declara texto oficial y anténtic© el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

es*-' •) sn rritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 2fí de Setiembre de 1861). 

AYISO Á LOS N A V E G A N T E S . 
Num. 129. 

, DIRECCION DE HIDROGRA.FÍA. 
JQJ En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

i planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DE CHINA. 
China. 

Cambio de señales de marea en la barra interior de Wou-
Lg. (A. a. N . . núm 113/588. París 1886.) Desde el 1.° de 
ietiembre de 1886 se variará la forma de hacer las señales 

i indicar la profundidad del agua en la barra interior 
rio Wousung. Estas señales se harán conforme marca el 

guíente cuadro y de manera que sean visibles por ambos 
dos de la estación de Señales. 
La marea alta continuará indicándose por una bola en el 
¡ie del asta y cada l/-¿ piés (0,m15) se marcará con otra bola 
el pico. 

En el caso que hubiese en la barra más ó raénos agua 
la que señala el nuevo cuadro, se marcará por medio del 

jJdigo internacional de señales el número de piés en el tope 
' asta y los medios piés con la bola en el pico. 
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Pte número 517 de la sección V. 
^drid 30 de Julio de 1886 —El 'Director , Luiz Mar-
162 ^ Arce. 

Núm. 130. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

Cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
¿aí f^nos, cartas y derroteros correspondientes. 

• v A R BÁLTICO. 
0 Suecia. 

K J ^e â ^ Ü 2 * S. de Langogrund al S. de Jarnás 
. de Bothnia. (A. a. N . , núm. 114/589. París 1886.) 

QlSf inguir joaejor las dos valizas flotantes con globo, 

del "Langogrund," al S. de Jarnás , á la del S,, pintada de 
rojo, se le ha agregado una escoba hácia abajo por la parte 
inferior del globo. 

Situación: 63° 18' 3" N . y 25° 51 ' 38" E. 
Carta número 648 de la sección I . 

MAR DEL N O R T E . 
Suecia. 

Valizamiento del canal entre las islas Orust y Tjorn, costa 
delBohus (Skagerrak). (A. a. N , , núm. 114/590. París 1886. 

El canal entre las islas Orust y Tjorn se valizará del 
modo siguiente, á partir del O,: 

Un asta en la costa NE. de "Nordhamsbaden," situada 
al N . de Kalkero 

Un asta en la costa NE. del banco que avanza al N E . 
de "Rodkollen," en el O. de Skopesund. 

Dos astas en la costa SO. del pequeño canal en " L i l l a 
Askero» y «Gullingshoim." y dos astas con escobas rojas en 
la costa NE. del mismo canal. 

Un asta en !a costa NE. del banco de 4m,8 que está por 
fuera de Rortangen, punta NE. de Tjorn. 

Carta número 821 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

Modificaciones de las señales de marea y niebla en el 
puerto de Sunderland. (A. a. N . , núm. 114/591. París 1886.) 
Desde 1.° de Julio de 1886 se han modificado las señales 
de marea y niebla que se hacen en el muelle S. dé l a entrada 
del puerto de Sunderland, del modo siguiente: 

Sin tener en cuenta la dirección del viento, la luz del 
muelle S. se encenderá á media marea creciente hasta dos 
horas después de la pleamar; además, desde el momento de 
la pleamar hasta las dos hnras después, se encenderá una luz 
blanca adicional por debajo de la luz de marea. 

Durante el dia se izará una bandera en el muelle S. desde 
media marea creciente hasta dos horas después de la pleamar, 
añadiendo otra bandera desde el momento que éstas verifique 
hasta dos horas después. 

Cuando hay niebla, la campana del muelle S. tocará 
durante un minuto en cada intérvalo de tres minutos, desde 
la media marea creciente hasta dos horas después de la pleamar. 

Carta número 239 y plano número 749 de la sección I I , 

MAR DE CHINA. 
Cochinchina. 

Descubrimiento de una piedra á flor de agua en la entrada 
de la bahía de Na Van (bahía de Phan-Rang), (A. a. N . , 
núm. 114/592. París 1886.) El ingeniero hidrógrafo La 
Porte, en comisión «n Tonkin, trasmite una nota relativa 
al descubrimiento de una piedra en la bahía de Phan-Rang. 

Esta piedra se halla próximamente á ICO metros al NO. 
del punto que resulta de las enfilaciones que siguen, tomadas 
en el momento de apercibir la piedra 

Punta E., al N . 61° E.; el cabo Padaran, al S. 21° O. 
Este punta dá muy cerca de la línea de 10 metros de fondo 
en la carta francesa núm. 2.277 y al E, de la enfilacion 
de los límites F y O. 

Situación de la piedra: 11° 32' 55" N . y 115° 18' 38" E. 
Carta número 481 de la sección V. 
Madrid 30 de Julio de 1886.—El Director, Luis Martínez 

de Arce. 

N ú m . 131. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto su reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRÁNEO. 
Desaparición de una boya en el puerto de Tarragona. 

Según participa el Comandante de Marina del puerto d« 
Tarragona, la boya que habia en las inmediaciones de la 
boca del puerto y en la cual se encendía de noche una luz 

blanca con el fin dé señalar el sitio donde está sumergid© 
el vapor «Cármen», ha desaparecido á causa de un mal tiempo. 

Se reemplazará en breve. 

M A R DEL NORTE. 
Paises-Bajos 

Retirada temporal del buque-faro del banco Schouwen. (A. 
a. N . , núm. 115/593. París 1886.) E l Ministro de los Países 
Bajos en París comunica que según estaba anunciado (véase 
Aviso núm. 121 de 1886). el buque-faro del banco Schouwen 
se ha retirado de su sitio para hacerle reparaciones. 

Cartas números 44 y 219 de la sección I I . 

ISLAS BRITÁNICAS. 
Inglaterra (costa E). 

Adopción proyectada del sistema uniforme de valiza
miento desde Orfordness hasta cabo Flamborough. (A. a. 
N . , núm. 115/594. París 1886.) La Trinity House de 
Lóndres se propone modificar el avalizado desde Orfordness 
hasta Flamborough Head, según el sistema uniforme que 
ha adoptado, á saber: 

Boyas cónicas á estribor entrando en el puerto 5 con 
lá corriente principal de la creciente á favor. 

Boyas tronco-cónicas, base hácia arriba (can buoys) á 
babor entrando en el puerto ó con la corriente principal 
de la creciente á favor. 

Bovas esféricas en los extremos de los bancos del Medio 
(Middle Grounds). 

Cuando se hayan efectuado estos cambios, el avalizado 
de la costa E. de Inglaterra será igual y conforme al 
sistema uniforme adoptado. 

Deben avisar cuando se efectúe este cambio. 
Cartas números 219 y 230 de la sección I I , 

Inglaterra (costa O.) 
Cambio proyectado en la señal de niebla de North Stack, 

bahía de Holyhead). (A. a. N . , núm. 115/595. Par ís 1886.) 
Desde 1.° de Agosto de 1886, el cañón de "North Stack" 
al S. de la bahía de Holyhead, que dispnraba cada diez 
minutos, disparará mientras dure la niebla de cinco en 
cinco minutos. 

Los navegantes deben tener presente que los cañonazos 
pueden sustituirse por cargas explosivas (no fogonazos), que 
algunas veces producen mayor detonación y se oyen á mayor 
distancia que el disparo del cañón. 

AUSTRALIA. 
Costa Sur. 

Cambio de color de la luz inferior de dirección de la 
punta She-Oak (Tasmania). (A. a. N . . núm. 115/596. Par ís 
1886). Según aviso del Gobierno de Tasmania, desde el 26 
de Mayo de 1886 la luz inferior de dirección de la punta 
She-Oak, en la entrada del rio Zamar, es fija roja. (Véase 
Aviso núm. 126 de Í886) . 

Madrid 30 de Julio de 1886. = E 1 Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

Núm. 132. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

AUSTRALIA. 
Aumento del sector O. de la luz inferior de Shortlanl 

Bluff (entrada del puerto Fhillip). A. a. N . , núm. 115/597. 
París 1886.) Según aviso del Gobierno de Victoria, desde 
1.° de Noviembre de 1886 él sector O. de la luz inferior 
de Shortland Bluff, en la costa N . de la entrada de Port 
Fhillip, se aumentará 4o hácia el E. , de modo que cubra la 
roca Lonsdale Desde la citada fecha esta luz aparecerá blanca 
desde el S. 65° O. hasta el S. 48° O., roja (sector de di
rección) desde el S. 48° O. al S 31° O., y blanca desde 
el S. 31° O. al S. 70° E. por el S. 

Nota. Los buques que entren en este puerto deben en
filar la luz inferior roja de Shortland Bluff con la supe-
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rior que es blanca, cuando la luz inferior roja varía en 
blanca es señal de estar muy cerca de la roja Lonsdale, 
al O. del canal, 6 de Corsair Rock y los arrecifes de punta 
Nepean al E . del mismo. 

Variación en 1886: 9o NE. 
Véase núm. 563 del cuaderno de faros núra. 86, y 

carta núm. 457 A de la sección í. 

MAR BÁLTICO. 
Golfo de Finlandia. 

Descubrimiento de una piedra (roca Danilov cerca de isla 
Dagse (Dagó) en la entreda de Tiefen-Hafen. (A . a. N . , 
núm. 116/598. París 1886.) Una piedra con 2m, l de agua 
se ha descubierto en los fondos de 5 metros cerca de isla 
Dagge (Dagó) en la enfilacion de la igUsia de Palukiol con 
la pantalla de Tiefen-Hafen. Esta roca se halla próxima 
á la más N . de las dos valizas, con cruz y bola, colocadas 
en 1885 en la enfilacion citada. 

Esta boya se ha situado en la piedra descubierta que 
se la ha llamado roca Danilov. 

Nota. Los buques que se derijan á Tiefen-Hafen en la 
enfilacion indicada deberán dar el resguardo prudente á la 
boya que señala esta roca dejándola por el N . ó S. 

Carta número 648 de la sección I . 

FRANCIA. 
Canal de la Mancha. 

Descubrimiento de una piedra al S. del grupo O. de la 
Souarde (placer de Minquiers) (A. a. N , núm. 116/599. 
Par ís 1886.) Según aviso del Director del servicio de faros 
y valizas, se ha reconocido una piedra á media milla próxima
mente al SO. de la principal piedra del grupo de la Souarde 
y de la boya fondeada en 1885 entre los dos cabezos próxi
mos de 2m,7 y 0m,4. 

Carta número 207 de la sección I I . 

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
Terranova. 

Irregularidades de la señal de niebla del cabo Race. (A. 
a. N . , núm. 116/600. París 1886.) Según aviso del Coman
dante del buque de guerra inglés «Emerald,» el 30 de Mayo 
de 1886 por la mañana el silbato de niebla del cabo Race 
ha sonado á intérvalos irregulares, variando entre 1 y 2 
minutos. 

Esta irregularidad en funcionar el silbato la ha notado 
también el paquea inglés «Siberian», que no pudo reconocer 
ai la señsil era del cabo Race ó de un buque pescador. 

Portugal. 
Nuevo faro en Albufeira cerca de la punta Balieira (A. 

a. N . , núm. 116/601. París 1886.) Desde 1.° de Agosto de 
1886 se encenderá cerca de la punta Balieira, á 2 kilóme
tros de la Ciudad de Albufeira, una luz fija blanca, visible 
é 9 millas que podrá ser vista en un sector de 240°, ó 
sea desde el N . 30° E. hasta el O. por el E. y S. 

El fanal está elevado 37m,5 sobre el nivel medio del mar 
y 6ni,6 sobre el terreno. 

El aparato de 5.° órden está colocado en dos columnas 
de hierro que salen de una garita de hierro pintada de rojo 
en una base de mampostería. 

Situación: 37° 4' 45" N . y 2o 3' 2 1 " O. 
Cartas números 703 y 115 A de la sección I I . 
Madrid 31 de Julio de 1886.—El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Núm. 133. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DE JOLÓ. 
Isla Paragua (costa Este.) 

Bajo fondo al ENE. de la isla Oriental. (A. a. N . , núm. 
116/602. París 1886.) El Capitán del buque inglés "Mara-
bout'" noticia haber tocado en un arrecife de coral, con 
6m,4 de agua; el buque calaba 7a1,3 y después de tres 
horas de estar varado pudo fondear en sitio de más agua, 
mareando la isla Oriental ó Tagulinog (Komay Komayan en 
el original) al S. 69° O., á 8 millas de distancia próximamente. 

Situacien aproximada del peligro: 8o 56" N . y 124° 
34' 33" E. 

Carta número 263 de la sección V y hoja 2.a. número 
60 de la sección I . 

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
Estados-Unidos. 

Boya cerca de la isla Tinicun, rio Delaware. (A. a. N . , núm-
117/603. Par ís 1886.) Una boya pintada de negro y mar
cada con el número 27 2/4 se ha fondeado en 7 metros d« 
agua en bajamar, para señalar el cantil Sur del bajo que 
se extiende delante de la costa meridional de la isla Tinicun; 
demora la valiza anterior de Billingsport al S. 88* E. y 
la valiza anterior de Schoonir-Ledge al N . 12° O. 

Carta número 324 de la sección I X . 

MAR DE CHINA. 
China. 

Bajo-fondo al Norte de las islas Pratas. (A. a. N . , núm. 
117/604. París 1886 ) El Capitán del buque mercante inglés 
"Alden Besse'- dió la noticia de haber visto, el 6 de Abri l 

1886, un bajo de pequeña extensión, y en el que rompía 
la mar, en 21» 11" N y 122' 52' 33" E. 

Nota. La Dirección de Hidrografía de Washington, al 
publicar este aviso, añade que debe ser probablemente el 
bajo Dorotbea que figura en la carta de los S. U . número 
798 en 21° 11' N . y 114° 40' E. 

Carta número 33 A de la sección V . 

MAR DEL JAPON. 
Isla Yeso fcosta Este) 

Datos rectificados de una piedra descubierta cerca de isla 
Skotan. (A. a. N . , núm. 117/605. París 1886.) La piedra 
en forma de ahuja, llamada Ossipea cerca de la isla Skotan 
(véase Aviso número 120 de 1886), no tiene 4m,5 de eleva
ción como se habia anunciado; es una piedra ahogada sobre 
la cual reventaba la mar á esta altura cuando se apercibió. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
Islas Vi t i ó Fidji. 

Cambios proyectados en el faro del arrecife Nasalai. (Veti 
León, costa SE.) (A. a. N . , núm 117/606. París 1886.) 
El I o de Octubre 1886, se harán los cambios siguientes: 
en la luz colocada en el extremo Sur del arrecife Nasalai, 
en la embocadura Nasalai del rio Rewa; esta luz será blanca 
con doble destello cada 30 segundos y visible desde el S. 
57° 30' O. al N . 43° E. por el Sur. Está elevada 13m,7 
y será visible á 12 millas; aparato dióptrico de 4.° órden. 
El faro es de madera sobre pilotes y se pintará de blanco 
y rojo. 

Situación dada. 18'» 8' 10" S. y 175* 5' 27" O. 
Variación en 1886: 9o 45' NE . 
Cartas números 604 y 468 de la sección I . 
Madrid 2 de Agosto de 1886. = E l Director, Luis Martínez 

de Arce. 

Núm. 134. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCÉANO PACIFICO DEL SUR. 
Islas Samoa. 

Existencia dudosa de la roca Volcan al SE. de la isla 
Olosinga rtslas Manua ) (A. a. N . , n ú n . 117/607. París 
1886.) El Comandante del buque de guerra de los Estados-
Unidos «Mohican» noticia haber pasado á ménos de media 
milla de la situación asignada á la roca Volcan, al SE. de 
isla Olosinga, sin apercibir indicios de su existencia, ni indi
cación alguna de bajo-fondo. 

Carta número 604 de la sección I . 
Retirada de las boyas de las rocas Whale y Grampus 

en e! puerto de Pago-Pago (isla Tuthila) (A. a. N . , núm. 
117/608 París 1886.) Según aviso del Comandante del buque 
de guerra de los Estados-Unidos «Mnhioan», las boyas de 
las rocas Whale y Grampus han desaparecido y no serán 
reemplazadas. 

Cartas números 604 y 448 de la sección. L 

MAR DEL NORTE. 
Isla de Heligoland. 

Señal de alarma en la isla de Heligoland. (A. a. N . , núm. 
118/609. Paría 1886.) Según la «Notice to Mariners», núm. 
28, Trini ty House, Lóndres, 1886, un cohete ó fogonazo 
se encenderá en el faro de la isla de Heligoland cuando 
algún buque se halle en peligro. Esta señal se repetirá á 
cortos intérvalos hasta que sea apercibida del buque. 

No debe confiarse en absoluto en esta señal, porque los 
encargados del faro pueden estar ocupados en otras obli
gaciones de su cometido. 

Cartas números 526 de la sección I , y 45 de la I I . 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Isla Trinidad. 

Boyas.—Luz de Icacos.—Noticias diversas.—(A. a. N . , 
núm. 118/610. París 1886.) El Teniente de navio M . De-
lage. Comandante del «VigilanU, comunica las siguientes 
noticias: 

La boya de la roca Lobo (Bocas de Dragos) es roja (y no 
blanca) y más oscura que la del banco de Tres Brazas. 

La boya cónica del banco Demorara no existe. 
No ha sido posible distinguir el asta blanca que debe 

sostener la luz fija blanca de punta Icacos. 
El «VigilanU fué impulsad i al atravesar las bocas de Dra

gos (del E. al O.) por una violenta corriente vaciante de 
3 á 4 millas de velocidad. 

En la costa. S. de Trinidad, este buque encontró cor
rientes de dos á tres millas, es decir; algo mayores de lag 
que consignan los derroteros. 

El Comandante del «Vigilant» aconseja no ser prudente 
franquear las bocas de Dragos en noches oscuras, tanto á 
causa délas corrientes fuertes que hay en este paso, cuanto, 
por lo mal avalizado que está. 

Cartas números ¿06 y 88, hoja 1.» de la sección I X . 

OCEANO ÍNDICO. 
Africa, (costa SE.) 

Color de una 7aliza en el puerto de Elizabeth. (A. a. 
N.} núm. 118/611. París 1886.) Según aviso del Coman
dante del buque de guerra de los Estados-Unidos «Lan-
caster», la valiza colocada á 450 metros próximamente al N . 
de cabo Recife, que sirve de marca para la roca Dispatch, 

parece roja desde t»das las enfilacíones tomadas fuera i ^ ' 
puerto Elizabeth (y no con rayas rojas y blancas comají>'] 
indican las instrucciones.) 

Carta número 161 de la sección I V . 
Madrid 2 de Agosto de 1886 .= El Director, Luis Mar, 

tinez de Arce. 

Anuncios oficiales. jbio| 

irril 

8 B O R E T A . R I A . D E L E X O M O . A Y U N T A . M I E N T O 
D E L A M. N. Y S. L . OITJDAD D E M A N I L A . 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
Vice-Presidente del Bxcmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca nuevamente á concierto público 
para su remate en el mejor postor, la venta de 14 
casa en ruinas núm. 8 de la calle de Basco intra
muros de dicha Ciudad, de los propios de la expre. 
sada Corporación, con el solar en que se halla L e 
edificada la finca y en el estado en que la misma b 
se encuentra, con entera sujeción al pliego de basegfeL 
publicadas en la G a c e t a oficial en los días 8, 9 y pD0 
10 de Marzo úl t imo y bajo el propio tipo fijado en p u 
el referido pliego de bases, en progres ión ascendente, 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Sr . Cor.fV 
regidor en la Sala de actos públicos de las CasasE 
Consistoriales el dia 21 del presente mes á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . 

Manila 11 de Mayo de 1887.—Bernardino Mar-ffer 
zano. 

— I [euio| 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E M A N I L A . fj"í 

Sección de Rentas. 
Para ser notificados de una providencia dictada por 

Admioistrecion Central del R i m o , referente á la iaspe()« 
eion del papel sellado, se servirán presentarse en esta ofr 
ciña los individuos que á continuneion se deaignan, en la 
ioteágenoia que de no verificarlo en ei término de 3." 
dia. á contar desde U publicación de la presente, les 
n r á el perjuicio á que haya lugsr. 

D. Cándido Acedo. 
> Pedro Arroyo. 
» Meiesio Amores. 
» Juan U . Angtu«oo. 
» Felipe Aquino. 
» José M. Atayde. 
» Roberto Alegre. 
» R . Aguado. 
» Calixto Aliuio. 

D.a Luisa Gr, Azaola. 
D. Liborio Aurtaneehe. 

» 8isenando Ardiente, 
» José Acevedo, 
> Ramoa Arlegui. 
» Gervasio Adenson. 
» Víctor Añouuevo. 

S r . Agente. 
> Agente The Nortte Ciaa 

lusunr. 
Chinn Apac. 

> Gr. Amstring. 
D. Manuel Gr. Abren. 

» Manuel Ari-.s. 
Sr. Represeat.'5 de la «Bar

celonés i» . 
» Represe itunte del Bíinoo 

Hongkoojf Schangay. 
D . Enrique Bota. 

» R E . Barretto. 
» Ignacio Buncan. 

Sr. B i e r Sénior, 
•Sres. "Wiston y 0.a 

» B . rri herm»ínos. 
D. Jo»quin Bmtong. 
Sres. Birohald Robinson. 
D. Cirilo 8anay. 

» Paula Bacon, 
» Andrés Castro. 
» Wenceslao Casariedo. 
» Luis Callisa. 
* Federico Cosequien. 
» Florencio Chau Naco. 
» .luán B . Cabarrús. 
» D. Carushatnor. 
» J . Gamps. 

Mr. Charles Stokes. 
Sr. Chuidiau Buenaventura. 
D. Crisanto Chua. 
Can Say. 

> Juan Q-uidote Co Lioo. 
» Vicente L . Cmiza. 

Sres. Charles Robinson. 
» D. de las Cajigas. 

D. Francisco Con K a y , 
» Manuel Chayco. 
» Manuel Cuagling. 

D. Irineo Dizon. 
. » ü y Tiongoo. 

> María Soledad de la Dft 
hesa. 

Dr. Donelan. 
D. Francisco Domingo. 

» Francisco Equilien. 
» H>gino Espino. 
» Juan Esperidion, 
» C. Erefioz*ga. 
» Autaro Enríquez. 

Sres D. Eirushan y 0.» 
D . Vicente Escobar. 

» Matías Jaster. 
% Mariano Fernandez. 
» Vicente Fernandez. 
» Manuel Franco. 
» Q. Fernandez. 
» Eustaquio Fernandeí. 
» Manuel Fernandez. 
» Regina Fermín. 

Sres. Fresseil y Compañí»-
D. Luciano Fernandez. 
F r . Román Fontaniel. 
D. Juan Gromez. 

» Tomás Grutíerrez. 
» Casimiro García. 
» A. Garcbítorena. 
» M itias González. 
» Florentina Cuíouko. 
» B . Guerrero. 

Sr. Gómez Panadería JWÍR 
Go-Yuco, 
Go Lineo. 
A. Goyene^hea. 
F r . Cecilio García. 
D. J'-sé González. 

» Rebino Gireí*. 
Sres. J . He^ld y C.a 

» J . M. Heriot y C.» 
C. Hernández 
F . Fernandez. 
Sres. G . "W. Hícboroe. 
D Antonio Hidalgo. 

i, Antonio Hernaadea. 
Chino H-itto. 
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J . M. Ramírez. 
Sres. lachaustí y O.» 
Iuch>inco. 
D. Jorge José 

» Gerónimo José. 
J . B . M. Sua Copy-
D. Domingo Yocsoo. 

» Antonio Juoqu'co. 
Sres. H . Julien y 0 > ^llo 
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Ello Jorge, 
¿tino Yongoo. 
.Odro José. 

P de Yaeaon. 
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tibio Jorellanos. 
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illermo Llanos, 
dn̂  í^cio Llanos. 
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¡ario 
l̂ ochanco. 
îco H . Lícayer. 

,«¡0 L»gana. 
Laisa. 

JgDO Lausengco. 
qohaneo. 

!)_ Mac kay. 
Malgarejo. 
ente (Manila Club), 

sas,. jj Montañez. 
iez ^eutante delasMen-

Marítimas. 
r Lañe, 
ouel Muñoz, 

mió Martínez Santos, 
¡jeleod y C.a 
,t»oo Moreno. 
Moreno. 

iel Moralejo. 
^ c » r p o Nadador. 

P? irés Noiasco. 
iodo Novo. 
Nnvo. 
lefa O e m b r a n o de 

' orio. 
)og Capin. 
jnio Osorio. 
Ortega Ohan Choco 
O^ilve. 

oaodia. 
Ortiz. 
iciseo Ong Jaopo. 
Osorio. 
lino Page. 
¡no Vy Pangco. 
Grarcía Palazuelos. 

'«do. 
Palanca, 

í m o Peña. 
Paterno, 

risto Pingdellers. 
lad Gruisora. 
Qaiachu. 
mo Qaerabin, 
i Q í U D a o s i n g . 

m Q'ierubia. 
wio Qaerubin. 

ñÍJi -m Querubín, 
wio Quimerista, 
«on Quírolgioo. 
'ei l^uevedo. 

uio Qnerubi iL. 
f i n g o Quíntela, 

'in Querubín. 
»nio Querubín, 

o Querubín. 
J c i o Querubín. 
111,1 Quibuugquíbung. 
* Reyes. 
^ Reyes. 
«13 de Mayo de 1887. 
iWVajal. 

D. Narciso Regidor. 
> Apolonio Reyes. 
« Crisanto Reyes. 
> Paula Reyes. 
> Juan Reyes. 
> Gi l Rodríguez, 
> Antonio L . Rocha. 
m Críspulo Reyes. 

Sres. W»lter Stevenson. 
» Shusttí y G.a 

D . Vslentin San Juan. 
> Amstron Lloan. 
> F . Suarez. 
» Disehj Suifur. 

Sr. Martínez Suarez. 
> R . Summers. 

D. Dominífo Síatnpon. 
» José Sy Cip. 

Chino Sy-Dé. 
Sres. Smith Bell y C.a 
Sy-Tay. 
D. José Gay Santiago. 

> Pedro Soler. 
> S nf irosa Soriano. 
» Francisco Sirano. 
> Bárbara Lons. 
» Basilio Sopiaogoo. 

Sr. C&pitan Sacramento. 
Sy Deen. 
D. Pablo Sevilla. 

> G . Tanyunguip. 
* José Toncel. 

Sres. Tíaoqui y C.a 
D. Florentino Torres. 

» J . Tanchoco. 
> Manuel Torrecilla. 
- J . Tíanco. 

* M. Tanquínpin. 
» Lucia Tolentíno. 
« Vicente B . Vy Tiangoo. 

Tíu Cauco. 
Tan Tiaco. 
D. Antonio Tan Laosing. 
Tan Uogco. 
Sres. H . J . Workman. 
D . M. üngsou. 
8r. Morris Wisght. 
Yap Saco y ^. Uy Duco. 
D. Mariano Vy Chaco. 
V y Seng Cung. 
D. Oleto Ubíeta. 

Unioa Insurance. 
n Vicente Verz">s«. 
» Cirilo Verzosa. 
> Leocadio Villanueva. 
» Juan Valera. 
y Matías Vizmanos. 
> Macario Valdez. 

D . Leocadio Victoriano. 
8y Seco. 
Vy Ohampo. 
Rafael Viardo. 
Sres. Vidal y C.a 
D. Catalíno Vaidezco. 

» F . Van Camp. 
> D. Z . de Zivala. 
» Marcos Zubeldía.. 
> Manuel Zaragoza. 

Chino O. I . Martínez. 
» Tomás Martínez. 

Sres. Liquidadores de Martin 
Dice 
D. Eustaquio Martínez. 
Sres. Mnñoz hijo. 
Mr. Morris. 
D . Eustaquio Mendoza. 

« Severo J . Manuel. 
E l Administrador, Ber-

P ^ R U D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
E R E C C I Ó N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I Ó N C I V I L . 

posición úe la Dirección general de Administración Civ i l , 
^ * subasta oáblica el arriendo del arbitrio del sello y 

pesis y medidas dei tercer grupo de la provincia de la 
?4Í93' tipo en progresión ascendenie de -27TOO pesos anua-
en'era sujeción al pliego de condiciones que á continuación 

acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
"'reccion que se reunirA en la casa n ú m . 1 de la calle 
SP0' esquina á la piara de Morlones, (Intramuros de 

1 ,3 y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de 
r^o Us dier. en punto de su mañana . Los que deseen 
.^basta oodrán presentar sus proposiciones extendidas 

„ 61 sello lO.o acompañando precisamente por separado 
^ oto de garantla correspondiente. 

de Majo de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

,̂CondicioneS par* el arriendo del sello y resello de pesas 
j / 1 - arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
¡T "Sembré de 1861, inserto en h Gaceta n ú m . %2b9 de 

% ' ^ o , y demás disnosiciones vigentes, 
te, ,,rrienda por el término de tres años el servicio del 
'ÍRI ÍB p.esas y a d i d a s del tercer grupo de la provincia 

'5 Ina, bajo el tipo en progresión ascendente, de 271*00 

pesos anuales ó sean 813 pesos en el tr ienio. 
3.a Será obligación del contratista, míént ras dure el tiempo 

de su compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á continuación*. 

Litros. Centilitros. Mil i l i t ros . 
Gn cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 50 

Una ganta de madera 
l ida. 

Media ganta i d . i d . 
Una chupa i d . i d . 
Media chupa id , i d . 

so-

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 
37 
18 

Cent íme
tros. 

5 

Milímetros. 

Una vara castellana i d . i d . 
Una braza. 

8359 equivalentes á 835'9 
67l'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al d i r imir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
o b r a r á el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Cení í -
Lítros. litros. Mil i l i t ros . Ps. Cén t s . 

Por un cavan ó sea, 75 
Por medio cavan. . 37 
Por una ganta. . . 3 
Por media ganta. . I 
Por una chupa . . » 
Por media chupa. . > 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

Centí
metros. 

50 
75 

Milímetros. 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . 

Por una braza. . . 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes 

8359 equivalentes á 835'9 
eri's 

56 i[ 
37 4i 
9 3| 
9 :3| 
6 2! 
8 1, 

12 4| 
12 4| 

25 e m - r c s p i j u ' i i e m e s . ,« - ,» *u 
5. a A l licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le ent regará copia debidamente autorizada, si la p i 
diese, del Superior Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los casos cumpla exactamente lo que en el 
mismo se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se cast igarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunt ' , espresando 
con toda claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acom íañará precisamen>e por separado 
el documento que «crédito haber depositado el proponente en el 
Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública ó en la Administración Depositarla 
de la provincia respectiva, la cantidad de pfs. 40*65 sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los oliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mi s 
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el 
n ú m e r o ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art ículo S.o d é l a Instrucción aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legít ima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 
porte del "total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil , cuando se constituya en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Fi l ipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la Administración de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admi t i rán estas por la mitad de su valor intrínseco: v e n 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escriturasen f' oficio de hipotecas 
y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de cana y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas oor la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

19. En el término de cinco dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la lianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación, constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el a r t í 
culo ó.» de la Real Ins t rucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero del852, que á la letra es como sigue:—cGuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el t é rmino que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación se rán :—Pr imero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 

del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demor», 
de! servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá , 
siempre la ga ran t í a de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades pronabi^s si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante .»—Una vez otorgad* 
la escritura se devolverá al contratista el documento de d e p ó 
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t ícu lo , el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse e l 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si coa-
sistíese en metálico en el improrogable té rmino de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá ei contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 18-r2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que loa 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que e l 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el ar t ículo 5.8 de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respective, 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, piestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veint i 
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente: 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 ds 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbi t r ios 
•e reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, previa la indemnizicion que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromise 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contraasta. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común , por su contrato és una obliga
ción partícuiar y de interés paramente privado. Tanto el contra
tista como los subarrendores y comisionados que nombre, deberán 
proveerse de los correspondientes títulos, facilitaado aquel una 
relación nominal al Jete de la provincia para quj por su con
ducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue m á s 
convenieole y oportuno cuidará de dar á este pliego de condi 
ciones toda la pablicida i necesaria, á fia deque n.idie alégue i g 
norancia. 

21. G niquier cuestioa que ŝ  suscite sobre cumplimiento dft 
este contrato, se resolverá p-^r la via conteocioso-ad ninistraliva. 

22. Los gastos ue la subasti y los qua se origine o en ei 
otorgamiento de la escri tun, asi como los de las sepias y testi
monios que sean necesarios sacar, sersnde cuenta <iel rematante. 

23. No se entenderá válido el coa ¡rato nasta que recaiga eri 
él la aprobación del Excmo, Sr. Superinten lenta del ramo. 

Manila 29 de A b r i l de 1887.—El Jefe de la Sección da Gober
nación.— P. O.. Miguel Ferrer y Plantada. 

Gl'iisula adicioual. 
Si durante el ejercicio de ¡a contrata, se aprobara por el G o 

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio^ 
le reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de l& 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fiaaz» 
jua corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes. 
Quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila "29 de A b r i l de 1887.—P. 0. , Ferrer y Planiada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Préndente y Vocalet de la Junta de Almonedas. 

O. N . N . , vecino de N . , «en cédufa personal de... clase n ú a . . . 
ofrece tomar á su cargo per término de tres años el arriend 
del sello y resello de pesas y medidas del 3.er }?ropo de la provincia 
de la Laguna por la cantidad de pesos (pfs ) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documeat > ¡fue acredita haber de 
positado en la cantidad de 40 pesos 65 cént imos . 

Fecha v firma del licitador. 

Por disposición de la Dire-cion general de Administrauiot* 
Ci r i l , se sacará á subasta pública el arriendo d t l arbi tr io 
mercados públicos del segundo grupo de la urovincia de Capiz, 
bajo el tipo en orogresioo ssceiiiiente de 247'60 pesos anual; s 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que á con t inua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la espresada Dirección que se reun i rá en la casa n ú 
mero 1 de la eaile del Arzobispo, esquinará la plaza de Moriones. 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha p ro 
vincia el dia 7 de Junio próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta podran pre*entar_sus propo
siciones extendidas en papel de Bfllo 1 0 . ° , scompañando , pre-: 
cisamente por separado el documento de garant ía correspondienta, 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

Dirección general de Administración Civil de JBilipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del 2 . ° grupo de la provincia de Oapiz, aprobado por 
Real órden de 16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta 
n.,252. correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo a ñ o . 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arrib> 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendenie de 247 peso* 
50 cént imos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación púolica y solemna 
que t endrá lugar s imul táneamente , ante la jun ta ite alraoncds^ 
de la Dirección general de Administración Civ i l y la subaltecn* 
de la espresada provincia. 
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3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la íorma y 
conceptas del modelo que se inserta á contiDuacion; en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correspondiente 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente d é l a Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorer ía general ó en la Administración de Hacienda pública 
de la provincia en que simultáneamente se celebre la subasta, 
la suma de pfs. 71 '25 cénc. equivalente al cinco por ciento del 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá í los lieitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admi
tidas, terminadoel acto del remate, y se retendrá el uue pertenezca 
al autor de la proposición aceptada y que habrá de endosarse 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el siti > y hora que señalen los 
eorrespondientes a n í m e o s , dará principio el acto de la subasta 
y no se admitir;* explicación ni observación alguna que lo inter
rumpa. Durante los quince minutos siguientes, los lieitadores en
t regarán al Sr, Presidente los pliegos de prooosiciou cerrados y 
rubricados, los cuales sé numerarán por el orden que se reciban 
y después de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados par» la recep
ción de pliegO'i, se procederá á la apertura de los mismos por 
«I órden d'- su numerac ión ; se leerán en ;>lta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repet i rá ia publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere s bierto, 
y se adjudicara provislotialmente el remate al mejor postor en 
tamo se decreta por autoridad competente la adjudicación i e -
fi n itiva. 

|?J7.a Si resuüasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en <l acto, y por espacio de diez minutos, á nveva lidttaoioa oral 
entre los aufores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
ad judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lieitadores de que trata el párrafo ante
r ior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad|udicará el 
servicio ai autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal más bajo. 

Sí resultase la misma igualdad en í re las proposiciones pre
sentadas en la Capital y !a provincia, la nueva l icuación oral 
t end rá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora que 
se señale y anuncie on la debita anticiDacion. El licitador ó 
lieitadores de la provincia podrán concurrir á este acto personal
mente ó oor medio de apoderado, entendiénilose que si así no 
lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco días 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deoa llenar para el otorgamiento de la escritura ó ÍOÍmidiere qu" 
*sta t-^nga efect) en el término de diez dias, contados desde el 
«iguiente al en que se notifique la aprobación del remate, s 
t endrá por res indido el ootrato á perjuicio del mismo rema
tante, con arreglo al «rticulo S . o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de -sta declaración serán: l o que 
se celebre nmvo remate bajo ¡guales condiciones, pagando el 
primer rematante la líferencia del primero a* segundo; 2.o que 
satisfaga l a m b u n aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por h demora del servicio. Para mbrl r estas res vjnsa-
biiidades se le re tendrá siempre el depósito dq garantía pura la 
««basta , y aun se podrá embTgarle bienes, haita cuurir las 
resp uisabilidades ¡irobihles si aquella no alcansase. De no pre
sentarse proposición admisible para el nuevo remate, íe hará al 

«ervicío por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

1 0 . El contrato se entenderá principiado desde el dia si-
fa ieute al en que «e comunique al contratista la orden al efecto 
p w el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 

perjuicio de ios intereses del arrendador, á menos que causas 
"abenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad
minis t rac ión Civi l , no lo justifiquen y motiven. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el a r r í e n l o se 
«fíonará precisa ui en te en plata ú oro por trimestres antic pados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve-
•46carÍo, incur r i rá en la multa de cíen pesos. El imoorte de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad, 
xe sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el i m -
«rofogable plazo de quince dias, v de no hacerlo se rescindirá 
«1 contrato, enyo áctq oroducirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el'arU'cul.» 5 . ° del Real Decreto antes -.itado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
c láusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desie luego 
i$<3 sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. 

!4 . El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
& p i ntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
# sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban a t rá -
fwtír los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
«aireados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
p-esos por primera vez y ciento ;>or la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
% cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la Inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes da 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado! al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto de la intemperie 
á ios vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
Cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
TiUros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
-telas 6 efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
iiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
jes pueden vender en ellos libremente, sin obligarles á llevar sus 
afectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados aue se construyan, quedarán sujetos al pago de 

í.as derechos de tarifa. 
17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 

Jas dudas que pueda suscitar la regla anterior, se en tendará por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami-

ü a ; y ios tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 

efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los marcados, oyendo prévia-
meate á los contratistas v sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijado? en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y minis
tros de justicia de los pueblos, harán res ceta r al contratista como 
representante de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará ¡a autoridad provincial una copia cer
tificada de estas condiciones. 

20. En los merc ídos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los mer
cados en buen estado de cons-rvacion. terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de manipostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vdz 
todos los años . 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados oara centros de con¡ratacion, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades proviacialis v locales, cor
responde á los contratistas, y en , tal concepto haráü la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores, y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y cjue los ani
males de carga 6 de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados púb lkos y , por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales í s cantidad s q u í pereiba por ventas hecha 
fuer- d é l o s sitios habilitados par* centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias da cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derecho! 
sorrespondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civi l para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga 
á la suneriorioad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle, prévía la in 
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligad» 
«1 cumo'imiento del contrato. Podrá, siacaso le conviniere subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siarapre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamento el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero "orau'i. 
por que la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará IOE 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otorga 
miento de la escritura, y testimonio que sean necesarios, asi 
como losde recaudación del arbitrio y expeliciou de t í tulos, se
rán de cuenta del rematante 

•29. Según Iq dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1H5-2, los contratos de esta especie wo 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión j 
efectos por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención cou las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho coaveega. 

31. En el case de muerte de! contratista q u e i a r á rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se awrooára por el Go

bierno de S. M. nuevo plhgo de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarlf?. bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no r e su l t án acuerdo, entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
le'ecbo á indemnización aiiruua. 

Manila 2« de Abr i l da t 8 s 7 . - P , O., Ferrer y Plantada.—Es co
pia. Barrera. 

TARIFA DE DERECHOS. 
l.a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
i.a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero queda rán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de ia regla 
16 del pliego de condiciones. 

3.a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de ios mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
de1, pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada del terrf no que ocupen. 

4k,a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia* en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
pormenor dentro ó fuera de buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-

Gaceta de Manila—Núm. \% 

losque, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las pij 
para realizar ?illí la venta. 

Manila 28 de A b r i l de 1887.—P. O , Ferrer y Platu^ 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N. , vecin» d" íí. con cédula persona d».... claSe 

ofrece tomar á su ca'rgo noV.tf* ter niño de tres añ «s e , 
del arbitrio de mercados públicos del segundo grupo de l a j 
de Capiz por la cantidad de........ pesos pfs anuMe? 
enteri sujeción al pliego de condiciones pnbl l ado en c| 0 
de la «Gaceta> del dia. ... del que me he enterado debij. 

Acompaña por separado el dicumea'.o que acredita ki¿ 
positado en . . . . la cantidad de pfs. 71 pesos 23 cént 

Fecha y firma. 

í*Vovi4e*idas j ad i c i abn 
E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de j 

instancia del Distrito de Quiapo en providencia die!, 
las actuaciones de jurisdicción voluntaria promovij 
D. Pedro del Valle sobré propiedad de un cama,.̂  
puesto d^ m-ítefiales fuertes, basido sobre muros 
con cubierCa de hierro galvanizado situado en nni 
de seiscientas nueve varas cuadradas de la quintj 
zana de la Divisoria da Toado y Binoado, lindaci 
el N B . calle de Oamba en medio con el solar j J 
Luis Litoujua, por S E callejón eu medio con el ^ ¿ -Á 
cana de U Oruz por el SO con el de D. Baiviu 
y por el NO, con el de D. Oiemente Manotoe, cuj 
marm está dividido ea seis puertas ó habitaeioaes, 
dimensiones son de veinte varas de frente y x̂ m 
fondo, sin contar el patio y letrina: se cita, llamaj 
plaza á los que se ooasiderea con derecho á la fi^ 
lindada, part; que en el término de nueve dias, c 
desde la fecha de este anuncio, se presenten á li
ante este Juzgado por si ó por medio de ap̂ dersiiue. 
poder bastinte, apercibido en otro caso de lo que 
cho hubiere lug^r. 

Qaiapo y Escribanía de mi cargo 12 de M iyo dsj 
= P i á c i d o del Barrio. 

irái! 
pita! 
LJ i l 

tico, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan 
Distrito de Quiapo recaid* con facha de hoy en Is 
núm. 4939 que se sigue en este Juzgado contra i 
Tayao y otros por hurto; se cita, llaina y emplaz» 
tign Sr. Hermán, túbdito nleman y residente ea el i 
de Hermita. para que en el término de oueve días 09 
desde la publicación de este anuncio, se presente pe# 'u 
mente en este Juzgado á fii de recibirle deolaracionlAnte 
citada causa, aperoibido que de no hacerlo le pararade eí 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. de h 

Escribanía del Juzgado d d Diacnto de; Quiapo a!de C 
Mayo de 1887 = Pedro de Leen. |lla 

E n virtud de proveído acordado por el Sr. Ja^jjjQyi 
instancia de este Distrito, cito y emplazo á Juliatf T 
cisco, indio, soltero, de 26 -aflis de ed^d, natarali* ^ 
gaa provincia de Bulaoan y de oficio barbero, p4 
dentro de nueve dias, se preseate en este JuzgííL 
ser notificado del auto de sobreseimiento rec*idoi^'v 
diligencias criminales seguidas contra el mismo pí 
frustrado, bajo apercibimiento que de no verificarli 
raráa los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Tondo 11 de Mayo de 1887.—cion: 
Soriano.==Segundo Fernandez. i ca 

Teni 

Don Vicente Eariqu^z, Escribauo público del 
de Bulacan. 
Por providencia del Sr. Juez de primera inst^ 

esta provincia dictada en la causa núm. 5467 cout" %̂  
nelio Paguio y otros por robo y lesiones, se oit» 
emplaza á los ofendidos Bonifacio de los Santos y A*1 ^ '< 
Mandalindan vecinos de S . Miguel, para que por' 
mino de nueve dias, á contar desde la pubiuacion11 
edicto, se presenten en este Juzgado á prestar deí'1 
en la espresadi causa, apercibidos qua de 0 0 liset; pued 
pararán los oerjuicios que en derecho hava lui?ftr' Jĝ  

Dado en Bulacan á 9 de Mayo de 1887.—Vi^' íf)|. 
nquez. ^ 

Don Nicolás Lillo Roda, Juez de primera iostftIll3¡lorJ<e 
S. M. de esta provincia y de los distritos de I9 
de Basilan y Joló. 
Por el preseate cito, llamo y emplazo á D. Jfl!í *lno 

nfosque y 3. A.ntonio, natural de Binondo en «jegu 
pañoi filipino, de, 34 años de edad, soltero, de 0^ f)t-
cnbieate, de estatura regular, nariz, boc* y ojos \k 
con vigote, viste al estilo de los europeos y a'c^ 
fué de la cárcel pública dé la misma, para qae *star 
término de treinta dias, se presente en este JaZ?-1 ,<]e 
la cároe pública de la misma á fin de notifica^j 

contra él y otros se instruye en este Juzgado ^ 
é infidelidad en 1* custodia de presos, aperoibié0 • 
de no verificarse dentro del término citado, se 
lus perjuicios que haya lugar. ' JÉk 

Dado en Zamboanga 30 de Marzo de 1887^' J pa iga Í Í U ae Marzo ae A 0 0 ' Q , , ! r, 
Lillo Roda.—Por mandado de su Sría., B,ás de» 
Dionisio Fuentebella. 

, „• .1, , t | '• '• : '• :—: 1—~-—"¡jl. 
Imprenta Amigos del Pa í s calle Keal núm. 

Jivil 


